
CONSTANCIA SECRETARIAL. Villamaría, Caldas, dos (2) de noviembre de 2022. A despacho 

del Señor juez, el presente proceso de sucesión intestada, informándole que, mediante providencia de 24 de 

octubre de 2022, fue inadmitida la demanda, y se otorgó el término de cinco (5) días para subsanar las 

falencias de que adolecía, término que transcurrió durante los días 26, 27, 28, 31 de octubre y primero (1) de 

noviembre de 2022, dentro del cual la parte demandante allegó escrito de subsanación. 

 

 

Para proveer lo pertinente;  

 

 

 

 

 

 
Andrés Felipe Saray Gallego   

Secretario 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

VILLAMARÍA, CALDAS 

 

 

Noviembre dos (2) de dos mil veintidós (2022)  
 

 

PROCESO SUCESION  

RADICADO No. 17873-40-89-001-2022-00418-00 

CAUSANTE EDISON RIVERA LÓPEZ  

INTERESADOS  YENNI CIFUENTES CARVAJAL en representación de la 

menor de edad J.R.C.     

AUTO INTERLOCUTORIO  1355 

 

 

Mediante providencia No. 1291 de 24 de octubre de 2022 se inadmitió la presente demanda 

ejecutiva singular, y se le otorgó al extremo ejecutante el término previsto legalmente, para que 

procediera a subsanar los defectos de que adolecía el libelo introductorio. Dicho término feneció, 

y dentro del mismo fue acatado lo ordenado por el Despacho.  

 

Ahora bien, estudiado el escrito de demanda, sus anexos, la misma será admitida, puesto 

satisface los requisitos establecidos en los artículos 82 y siguientes; así como los establecidos en 

el artículo 487 y siguientes del Código General del Proceso. 

 



En consecuencia, se reconocerá como interesada a la señora Yenni Cifuentes Carvajal, en 

calidad de representante legal de la menor de edad J.R.C. hija del causante, dentro del presente 

tramite sucesoral. 

 

Así mismo se ordenará el emplazamiento de la señora Natalia Rivera Chica, atendiendo a la 

manifestación de la parte demandante, sobre el desconocimiento de su paradero; y de las personas 

que se crean con derecho a intervenir en este asunto, conforme a lo reglado al artículo 10 de la Ley 

2213 de 2022; ello, atendiendo el contenido del artículo 492 del Código General del Proceso.   

 

Y en consideración al artículo 492 ibidem, se ordenará notificar de este asunto a la señora 

Sandra Aiide Ocampo Puerto.  

 

Finalmente se reconocerá personería al abogado Leonardo González Vargas, identificado con 

la cédula de ciudadanía número 1.128.269.259 y portador de la tarjeta profesional número 221.870 

del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos del poder a él conferido para represente los 

intereses de la parte interesada en el presente proceso.  

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Villamaría, Caldas,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR ABIERTO el proceso de sucesión intestada del causante Edison 

Rivera López, quien en vida se identificaba con la cédula de ciudadanía número 16.787.331. 

 

SEGUNDO: RECONOCER como como interesada a la señora Yenni Cifuentes Carvajal, en 

calidad de representante legal de la menor de edad J.R.C. hija del causante. 

 

TERCERO: EMPLAZAR a la señora Natalia Rivera Chica y a las personas que se crean con 

derecho a intervenir en el proceso de sucesión, en la forma y términos previstos en el artículo 490 

del Código General del Proceso, y como le prevé la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: COMUNICAR la existencia de estas diligencias a la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales. 

 

QUINTO: Dar aplicación al contenido del parágrafo 1° del artículo 490 del  Código General del 

Proceso.  

 

SEXTO: De conformidad con el artículo 490 del Código General del Proceso se ordena notificar 

a la señora Sandra Aiide Ocampo Puerto. 

 



SÉPTIMO: RECONOCER personería al abogado Leonardo González Vargas, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 1.128.269.259 y portador de la tarjeta profesional número 221.870 

del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos del poder a él conferido para represente los 

intereses de la parte interesada en el presente proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ANDRÉS FELIPE LÓPEZ GÓMEZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La decisión se notifica en el Estado    

No. 124 
Hoy, tres (3) de noviembre de 2022  

 
 
 

Andrés Felipe Saray Gallego   
Secretario 


